
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-003-2015-00112-01 

Actor:    ANDRÉS FELIPE BURBANO 

Demandado:      INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 529     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 219 del 30 de noviembre de 

2020. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán, el 30 de noviembre de 2020, 

profirió sentencia que negó las pretensiones de la demanda. Providencia notificada de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA.  

 

Conforme con el artículo 247 ídem, por reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 219 del 30 de noviembre de 2020, proferida por el Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, vuelva a Despacho para continuar con el trámite. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-003-2014-00138-01 

Actor:    CARMEN EUGENIA RAMOS SANDOVAL Y OTROS 

Demandado:      NACIÓN-MINDEFENSA-POLICÍA NACIONAL 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 530     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 305 del 11 de diciembre de 

2019. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán, el 11 de diciembre de 2019, 

profirió sentencia en la que negó a las pretensiones de la demanda. Providencia notificada 

de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA.  

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 305 del 11 de diciembre de 2019, proferida por el Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, vuelva a Despacho para continuar con el 

trámite. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-008-2015-00366-01 

Actor:    FABIÁN BOLAÑOS BOLAÑOS Y OTROS 

Demandado:      NACIÓN-MINDEFENSA-POLICÍA NACIONAL 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 531     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 101 del 30 de junio de 2020. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Popayán, el 30 de junio de 2020, profirió 

sentencia que negó las pretensiones de la demanda. Providencia notificada de acuerdo 

con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA.  

 

Conforme con el artículo 247 ídem, por reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 101 del 30 de junio de 2020, proferida por el Juzgado Octavo 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, vuelva a Despacho para continuar con el trámite. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-001-2015-00024-01 

Actor:    JOHANA ANDREÍNA RODRÍGUEZ Y OTROS 

Demandado:      NACIÓN-MINDEFENSA-POLICIA NACIONAL Y OTROS  

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 532     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° JPA 076 del 27 de abril de 

2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Popayán, el 27 de abril de 2021,  

profirió sentencia en la que negó las pretensiones de la demanda. Providencia notificada 

de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA.  

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° JPA 076 del 27 de abril de 2021, proferida por el Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-003-2017-00132-01 

Actor:    JUAN CARLOS ORDÓÑEZ MERA Y OTROS 

Demandado:      NACIÓN-MINDEFENSA-POLICÍA NACIONAL 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 533     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 12 del 1 de febrero de 2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán, el 1 de febrero de 2021, 

profirió sentencia en la que negó las pretensiones de la demanda. Providencia notificada 

de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA.  

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 12 del 1 de febrero de 2021, proferida por el Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-003-2019-00042-01 

Actor:    LUIS FERNANDO MENESES LEDESMA 

Demandado:      INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 534     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario-INPEC, contra la 

Sentencia N° 53 del 8 de abril de 2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán, el 8 de abril de 2021, en curso 

de la audiencia inicial, profirió sentencia en la que accedió a las pretensiones de la 

demanda. Providencia notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 202 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandada dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA.  

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por el Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario-INPEC, contra la Sentencia N° 53 del 8 de abril de 2021, 

proferida por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-001-2016-00025-01 

Actor:    LUZ MÉLIDA MONTENEGRO Y OTROS 

Demandado:      NACIÓN-MINDEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL Y OTRO  

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 535     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° JPA 074 del 27 de abril de 

2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Popayán, el 27 de abril de 2021, en 

curso de la audiencia inicial, profirió sentencia en la que declaró probada la excepción de 

caducidad. Providencia notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 202 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA.  

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° JPA 074 del 27 de abril de 2021, proferida por el Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

b63bae4220bad80269a4b35fc5281120b1c81bed1754aff95e92299eed6458a2 
Documento generado en 09/11/2021 08:27:16 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-001-2016-00161-01 

Actor:    MARÍA AYDÉ ORTEGA ALARCÓN Y OTROS 

Demandado:      NACIÓN-MINDEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL  

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 536     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° JPA 075 del 27 de 

abril de 2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Popayán, el 27 de abril de 2021, 

profirió sentencia en la que negó las pretensiones de la demanda. Providencia 

notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término 

previsto en el artículo 247 del CPACA. Con el escrito, la parte actora solicitó las 

siguientes pruebas: 

 

1.- Oficio N° 994 del 10 de mayo de 2021 emanado del Juzgado Primero Penal del 

Circuito Especializado de Popayán y dirigido al apoderado de las víctimas dentro 

del proceso penal. 

 

2.- Oficiar al Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Popayán para 

que allegue la actualización del proceso penal radicado N° 

19450610736020138026600 (NI 19338). 

 

3.- Escuchar en declaración al abogado César Augusto Nope Rodríguez, 

apoderado de confianza de las víctimas dentro del proceso penal radicado N° 

19450610736020138026600 (NI 19338), para que declare lo que le consta de las 

actuaciones surtidas al interior del proceso penal. 

 

Sustenta su solicitud en el hecho de que el proceso penal fue allegado al 

expediente el 20 de febrero de 2018 y por ello, se trata de pruebas sobrevinientes. 

 



El artículo 212 de la Ley 1437 de 2011 modificado  establece las etapas 

probatorias, así: En curso de la primera instancia “la demanda y su contestación; 
la reforma de la misma y su respuesta; la demanda de reconvención y su 
contestación; las excepciones y la oposición a las mismas; y los incidentes y su 
respuesta, en este último evento circunscritas a la cuestión planteada”. 
 
Ahora, para el trámite de la segunda instancia, el legislador fue más restrictivo y 

estableció 5 reglas específicas1 para su procedencia, pues ante el Ad-quem no 

pueden suplirse las falencias probatorias de la primera instancia. Debe quedar 

claro que ante el superior, no se reabre el debate probatorio, se revisa la actuación 

que se surtió ante el juez de conocimiento; ya que es allí donde las partes deben 

cumplir sus cargas probatorias2. 

 

Respecto de la práctica de pruebas en curso de la segunda instancia, el Consejo 

de Estado3 ha señalado que debe decretarse superando un doble rasero: los 

requisitos propios de conducencia, pertinencia y utilidad y los previstos en el 

CPACA: 

 

- El decreto de pruebas en el curso de la segunda instancia es de carácter 
excepcional y se encuentra sujeto a la satisfacción de alguno de los cuatro (5) 
(sic) requisitos de procedibilidad que enseña taxativamente el artículo 212 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a saber: i) 
Cuando las partes las pidan de común acuerdo. En caso de que existan terceros 
diferentes al simple coadyuvante o impugnante se requerirá su anuencia. ii) Cuando 
decretadas en la primera instancia, se dejaron de practicar sin culpa de la parte que 
las pidió, pero solo con el fin de practicarlas o de cumplir requisitos que les falten para 
su perfeccionamiento. iii) Cuando versen sobre hechos acaecidos después de 
transcurrida la oportunidad para pedir pruebas en primera instancia, pero solamente 
para demostrar o desvirtuar estos hechos. iv) Cuando se trate de pruebas que no 
pudieron solicitarse en la primera instancia por fuerza mayor o caso fortuito o por obra 
de la parte contraria, y v) Cuando con ellas se trate de desvirtuar las pruebas de que 
tratan los numerales 3 y 4, las cuales deberán solicitarse dentro del término de 
ejecutoria del auto que las decreta. Así las cosas la admisibilidad de un medio 
probatorio en segunda instancia está sometido a un doble escrutinio, pues, por 
una parte debe satisfacer los requerimientos generales de toda prueba, a saber: 
pertinencia, conducencia y utilidad, señalados en el artículo 168 del Código 
General del Proceso, y por otro tanto debe acreditarse que la prueba se 
circunscribe a alguno de los supuestos de procedencia del artículo 212 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
Ahora bien, en el raciocinio que debe hacer el Juez al momento de analizar la 
procedencia de este tipo de solicitudes probatorias, no puede olvidar el rol funcional 

                                                           
1 Artículo 212 Oportunidades probatorias. Modificado por el artículo 53 de la Ley 2080 de 2021(…) 
 
En segunda instancia, cuando se trate de apelación de sentencia, en el término de ejecutoria del auto que admite el 

recurso, las partes podrán pedir pruebas, que se decretarán únicamente en los siguientes casos: 

 
1. Cuando las partes las pidan de común acuerdo. En caso de que existan terceros diferentes al simple coadyuvante o 
impugnante se requerirá su anuencia. 
2. Cuando fuere negado su decreto en primera instancia o no obstante haberse decretado se dejaron de practicar sin culpa 
de la parte que las pidió. En este último caso, solo con el fin de practicarlas o de cumplir requisitos que les falten para su 
perfeccionamiento. 
3. Cuando versen sobre hechos acaecidos después de transcurrida la oportunidad para pedir pruebas en primera instancia, 
pero solamente para demostrar o desvirtuar estos hechos. 
4. Cuando se trate de pruebas que no pudieron solicitarse en la primera instancia por fuerza mayor o caso fortuito o por 
obra de la parte contraria. 
5. Cuando con ellas se trate de desvirtuar las pruebas de que tratan los numerales 3 y 4, las cuales deberán solicitarse 
dentro del término de ejecutoria del auto que las decreta. 
 
2 Así lo establece el inciso final del artículo 103 del CPACA. 
3 Sección Tercera, Subsección C, Auto del 13 de febrero de 2017, Expediente: 52001-33-31-002-2011-00225-01(56093) 
C.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa 



que se le impone a nivel convencional4 , constitucional y legal de estar comprometido 
con la búsqueda de una decisión judicial que se ajuste al criterio de acceso material a 
la administración de justicia, implicando ello el necesario compromiso con la 
consecución, en la medida de sus competencias, de la verdad respecto de los hechos 
que han sido puestos en consideración por las partes del litigio ante esta jurisdicción; 
tal como ha sido refrendado recientemente por la Corte Constitucional, que al 
respecto ha señalado:  

 
“El Juez del Estado social de derecho es uno que ha dejado de ser el “frío funcionario 
que aplica irreflexivamente la ley”5 , convirtiéndose en el funcionario – sin vendas- 
que se proyecta más allá de las formas jurídicas, para así atender la agitada realidad 
subyacente y asumir su responsabilidad como un servidor vigilante, activo y garante 
de los derechos materiales6 .  El Juez que reclama el pueblo colombiano a través de 
su Carta Política ha sido encomendado con dos tareas imperiosas: (i) la obtención del 
derecho sustancial y (ii) la búsqueda de la verdad. Estos dos mandatos, a su vez, 
constituyen el ideal de la justicia material.  
 
(…)  
 
Así las cosas, el marco filosófico de la Constitución Política de 1991 convoca y 
empodera a los jueces de la República como los primeros llamados a ejercer una 
función directiva del proceso, tendiente a materializar un orden justo que se soporte 
en decisiones que consulten la realidad y permitan la vigencia del derecho sustancial, 
y con ello la realización de la justicia material”7 

   

El Despacho accederá a la solicitud de actualización del proceso penal, pero 

redirigirá la prueba para solicitarlo a la Justicia Especial para la Paz, que es donde 

actualmente se encuentra la actuación. 

Respecto del oficio aportado con el escrito de alzada no puede ser tenido en 

cuenta, toda vez que el mismo no tiene elementos determinantes para demostrar 

los hechos por los cuales se demanda, simplemente pone en conocimiento una 

situación procesal  a un apoderado. 

Por último, respecto del testimonio del profesional del Derecho, la misma es 

inconducente, pues no es el medio probatorio adecuado para demostrar lo que ha 

ocurrido al interior de un proceso penal, pues existen otros elementos, como la 

prueba que aquí se decretará, que de manera idónea probarán lo que se busca a 

través de este testimonio. En virtud de lo anterior, se negarán las solicitudes 

probatorias hechas por la parte actora. Conforme con el artículo 247 modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

                                                           
4 Conforme a los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los cuales establecen el 
derecho a las garantías judiciales y a la protección judicial efectiva; así mismo, debe destacarse que la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos ha sostenido que la exigencia de garantías judiciales en un proceso se materializa siempre que “se 
observen todos los requisitos que “sirv[a]n para proteger, asegurar o hacer valer la titularidad o el ejercicio de un derecho”, 
es decir, las “condiciones que deben cumplirse para asegurar la adecuada defensa de aquéllos cuyos derechos u 
obligaciones están bajo consideración judicial” Opinión consultiva OC-9/87 de 6 de octubre de 1987) (subrayado fuera de 
texto); y comentando el artículo 25 de la Convención ha señalado que “La existencia de esta garantía “constituye uno de los 
pilares básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del propio Estado de Derecho en una sociedad democrática en el 
sentido de la Convención” (Caso Castillo Páez c. Perú, sentencia de 3 de noviembre de 1997, entre otros casos); pues en el 
marco de todos los procedimientos, jurisdiccionales o no, que se adelanten por las autoridades estatales es deber 
indiscutible la preservación de las garantías procesales, de orden material, que permitan, en la mayor medida de las 
posibilidades fácticas y jurídicas, la defensa de las posiciones jurídicas particulares de quienes se han involucrado en uno 
de tales procedimientos (véase Caso Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros Vs Trinidad y Tobago. Sentencia de 21 
de junio de 2002). 
5 Corte Constitucional, Sentencia T-264 de 2009 
6 Ver Sentencia C-159 de 2007 
7 En este sentido se pronunció la Corte Constitucional, al indicar nuevamente y recientemente que prevalece el derecho 
sustancial y así una real justicia material, donde a el juez se le atribuye un poder en torno al proceso, sobre las decisiones 
que ha de tomar al respecto de un caso como tal, en el cual se establezca la prevalencia y la garantía de los derechos de 
los asociados y las partes. Corte Constitucional, Sentencia SU768 de 2014. 



PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° JPA 075 del 27 de abril de 2021, proferida por el Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: Oficiar a la Justicia Especial para la Paz, para que con destino a este 

proceso, remita: 

 

 Copia íntegra del proceso penal identificado con el Radicado N° 19450-610-7360-

2013-80266-00 por el delito de homicidio en persona protegida y falsedad 

ideológica en documento público, siendo acusado el señor Yeimer Yair Álvarez 

Castro y otros, que fuera remitido a ese Alto Tribunal por el Juzgado Primero Penal 

del Circuito Especializado de Popayán.  

 

Concédase el término máximo de diez (10) días, para allegar la prueba aquí solicitada, 

debiendo la parte demandante colaborar activamente con la práctica de la prueba y su 

aporte efectivo. 

 

TERCERO. Negar las demás solicitudes probatorias hechas por el apoderado de la parte 

demandante. 

 

CUARTO. En firme esta providencia, regrese a Despacho para continuar con el trámite. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-003-2016-00303-01 

Actor:    RAÚL CARABALÍ Y OTROS 

Demandado:      NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DESAJ 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 537     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 153 del 19 de agosto de 

2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán, el 19 de agosto de 2021, 

profirió sentencia en la que declaró probada la excepción de caducidad. Providencia 

notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA.  

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 153 del 19 de agosto de 2021, proferida por el Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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